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CONCURSO DE ACCESO A 
PLAZAS DE LOS CUERPOS DE 

FUNCIONARIOS DOCENTES 
UNIVERSITARIOS 

 

 

CRITERIOS PARA 
RESOLVER EL CONCURSO 

 
Publicación en e-TOUZ 

 
 

 
La Comisión de acceso que juzga el correspondiente concurso a la plaza cuyos datos figuran a continuación: 
 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTO ÓPTICA 

Nº PLAZA 2019-103 DOTACIONES 1 CATEGORÍA Catedráticos de Universidad F. CONVOCATORIA 27/11/2019 

DEPARTAMENTO FÍSICA APLICADA 

CENTRO FACULTAD DE CIENCIAS 

 
 
acordó, en la sesión constitutiva celebrada el 5 de febrero de 2020 en Zaragoza, el Presidente, José Miguel Álvarez 
Abenia y el Secretario, Rafael Alonso Esteban, de forma presencial y los tres Vocales a distancia, los siguientes 
criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que servirán de método de cuantificación del informe de cada 
miembro de esta comisión. 

 
 

CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 
 
1. Méritos de investigación (45 puntos). 

Publicaciones científicas. Patentes. Dirección y participación en proyectos de investigación competitivos. 
Dirección y participación en proyectos y contratos de transferencia de conocimiento al sector productivo. 
Contribuciones en congresos y conferencias. Estancias de investigación en centros relevantes. Premios, 
distinciones y otros méritos de investigación. 

 
2. Méritos docentes (30 puntos). 

Experiencia docente. Dirección de tesis doctorales. Dirección de proyectos fin de carrera, tesinas, trabajos fin de 
grado y máster y TAD. Publicaciones docentes. Proyectos de innovación docente. Premios, distinciones y otros 
méritos docentes. 

 
3. Proyecto docente e investigador (10 puntos). 

Planteamiento, desarrollo y documentación por escrito. Claridad, exposición y defensa en la prueba oral. 
 

4. Adecuación al perfil de la plaza (10 puntos). 
 
5. Experiencia en gestión y otros méritos (5 puntos). 

Desempeño de cargos de responsabilidad en la Universidad. Participación en la gestión de actividades docentes 
e investigadoras. Organización de congresos y conferencias. Otros méritos académicos y profesionales. 

 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.8 de la 
convocatoria. 

 
En Zaragoza, a 5 de febrero de 2020 
 

El Secretario 

 

 

 

Fdo.: Rafael Alonso Esteban 
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